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2. Comunicación entre el Servicio Público de Salud y el INSS.–La 
comisión mixta establecerá unos cauces específicos de comunicación 
entre el INSS y el Servicio Público de Salud, mediante los cuales fluya 
cuanta información, datos y documentos se consideren oportunos para el 
eficaz desarrollo de la experiencia que se pone en marcha. 

Médico atención pri-
maria.
Médico de atención 
especializada.

←→ I n s p e c c i ó n 
médica.

←→ D.P. INSS

 Con la periodicidad de, al menos una vez por mes, la DP INSS recibirá 
del órgano de la Inspección médica que designe el SPS los datos y docu-
mentación correspondiente a los resultados obtenidos en los procesos de 
control fijados.

3. Controles establecidos sobre los procesos de IT.–El SPS estable-
cerá, en coordinación con el INSS, de acuerdo con las directrices marca-
das por la comisión mixta, la sistemática de controles que hayan de lle-
varse sobre los procesos de IT objeto de estudio. Controles que se 
materializarán estructuradamente dentro de los servicios médicos, muy 
especialmente con los médicos de atención primaria.

A tal efecto, la Comunidad Autónoma dispondrá o designará, de no 
existir ya, coordinadores de Incapacidad Temporal en los distintos nive-
les de organización asistencial sanitaria (central, provincial, área de Ins-
pección, gerencia y equipo de atención primaria), mediante sus servicios 
de inspección u órganos que asuman sus competencias, respetando en 
todo caso la organización que le es propia.

4. Cálculo y valoración de resultados.

Premisas. La valoración tendrá en consideración:

El número de procesos, correspondientes a los diagnósticos seleccio-
nados en el período.

La suma total de días de baja laboral por IT que, en el periodo, han 
supuesto los procesos seleccionados, teniendo en cuenta el colectivo de 
afiliados del que derivan.

El incentivo económico para la Comunidad Autónoma vendrá relacio-
nado directamente con la reducción en días de la prestación, calculada 
esta reducción de forma comparativa con el mismo período del año ante-
rior, en condiciones de homogeneidad en cuanto a duración, fechas, 
número de afiliados, etc. Cada día disminuido se valora en 12,66 euros a 
favor de la Comunidad Autónoma.

En el análisis de esta experiencia, en todo caso, se tendrá en cuenta el 
comportamiento del conjunto de procesos de la prestación de IT, en esta 
Comunidad Autónoma durante el periodo analizado.

El INSS se reserva la capacidad de llevar a cabo las actuaciones y contro-
les pertinentes en orden a verificar cualquiera de los factores que se incluyen 
en la valoración de resultados en aplicación del Programa-Piloto.

5. Formación.–La formación de los profesionales es de capital impor-
tancia para el trabajo en equipo hacia un uso adecuado de una prestación 
sanitaria y social que representa la incapacidad laboral. En este sentido este 
convenio fomentará la formación en todas sus fases y para todos los profe-
sionales implicados. Se fomentará la formación de profesionales en las fases 
de grado, de postgrado, de especialización y continuada. Por su importancia, 
se priorizarán las actividades a desarrollar en las fases de especialización en 
ciencias de la salud, incluyendo en la medida de lo posible la formación a 
través de estancias electivas en las Unidades Médicas del INSS para los futu-
ros especialistas en Medicina Familiar y Comunitaria con arreglo a los requi-
sitos del programa de formación oficial que regula esta especialidad. Por otra 
parte, en la formación continuada de los profesionales se fomentará la reali-
zación de actividades formativas con la metodología de seminarios, cursos 
de formación, estancias formativas e intercambio de profesionales con el 
objetivo de alcanzar, a través del conocimiento, un trabajo en equipo en esta 
prestación.

6. Distribución del incentivo económico.–La cuantía transferida irá 
destinada a incentivar a los agentes participantes en la experiencia piloto, 
y a la modernización y mejora de los recursos informáticos y materiales 
empleados en la misma, distribuyéndose entre ellos, de conformidad con 
los criterios que se fijen en la Comisión Mixta contemplada en el Conve-
nio. Dichos agentes serán: Inspectores médicos y Subinspectores sanita-
rios, médicos de atención primaria y especializada y otro personal de 
apoyo que participen en la experiencia de la administración.

7. Transferencia del crédito a la Comunidad Autónoma.–El crédito 
figurado en el Convenio para esta Comunidad Autónoma se transferirá de 
conformidad con lo establecido en su Cláusula final, teniendo en cuenta 
las siguientes indicaciones:

Para la ejecución del Programa se pondrá a disposición del Servicio de 
Salud de la Comunidad Autónoma, mediante un anticipo a cuenta, los 
fondos necesarios para poner en marcha el citado Programa. En fechas 

posteriores, coincidiendo con las etapas marcadas, se irán efectuando 
liquidaciones ajustadas a los objetivos alcanzados en cada una de ellas.

Anticipos y liquidaciones.

Al inicio del Programa, el Servicio de Salud de la Comunidad Autó-
noma recibe un anticipo del 25 por 100 del crédito. Esta cantidad se man-
tendrá anticipada a lo largo de la ejecución del Convenio y sólo será 
objeto de liquidación al final del Programa.

En el mes de abril se hará la valoración de los objetivos alcanzados en 
el primer trimestre y se abonará íntegramente la cantidad que corres-
ponda a tal valoración.

En el mes de julio se le abonará la cantidad obtenida en la valoración 
de los objetivos alcanzados en el segundo trimestre.

En el mes de octubre se le abonará la cantidad obtenida en la valora-
ción de los objetivos alcanzados en el tercer trimestre.

En los cinco primeros días del mes de diciembre, se llevará a cabo la 
liquidación final, referida a la consecución de objetivos alcanzados en el 
programa ejecutado hasta esa fecha.

La Comunidad Autónoma, una vez justificado el empleo de los fondos 
percibidos, de conformidad con lo establecido en la cláusula cuarta del 
Convenio, no tendrá que devolver cantidad alguna de entre las percibidas 
por anticipo o liquidación.

La suma de las cantidades anticipadas y liquidadas, no podrá ser supe-
rior a la cuantía del crédito inicialmente comprometido en este Convenio 
o, en su caso, a la cuantía máxima de las ampliaciones que se hayan pro-
ducido. 

 13009 ORDEN TAS/1979/2007, de 25 de junio, por la que se dis-
tribuyen territorialmente para el ejercicio económico de 
2007, para su gestión por las Comunidades Autónomas 
con competencias asumidas, subvenciones del ámbito 
laboral financiadas con cargo a los Presupuestos Genera-
les del Estado.

El artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presu-
puestaria, establece que la Conferencia Sectorial correspondiente fijará 
los criterios objetivos que sirvan de base para la distribución territorial de 
los créditos de subvenciones cuya gestión han asumido las Comunidades 
Autónomas y que los compromisos financieros resultantes serán formali-
zados mediante Acuerdo del Consejo de Ministros.

La Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales, en la reunión cele-
brada el 28 de marzo de 2007, acordó los criterios objetivos de la distribu-
ción territorial para el ejercicio económico de 2007, así como la distribu-
ción resultante de las subvenciones correspondientes a programas de 
apoyo a la creación y fomento del empleo, ayudas previas a la jubilación 
ordinaria en el sistema de la Seguridad Social, formación profesional ocu-
pacional, formación profesional continua, Escuelas Taller, Casas de Ofi-
cios y Talleres de Empleo, y modernización de los Servicios Públicos de 
Empleo de las Comunidades Autónomas. El Consejo de Ministros, en su 
reunión de 1 de junio de 2007, decidió su formalización, por lo que debe 
procederse a la distribución de las cantidades asignadas a cada Comuni-
dad Autónoma.

En consecuencia he dispuesto:

Artículo 1. Objeto.

Dar publicidad a los criterios objetivos de la distribución territorial de 
las subvenciones correspondientes a programas de apoyo a la creación y 
fomento del empleo y ayudas previas a la jubilación ordinaria en el sis-
tema de la Seguridad Social a trabajadores afectados por procesos de 
reestructuración de empresas, formación profesional ocupacional, for-
mación continua, Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres de empleo, 
y modernización de los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades 
Autónomas, para el ejercicio económico de 2007, que figuran en el anexo 
I de esta Orden, en el que aparecen también las cantidades correspondien-
tes a cada una de las Comunidades Autónomas.

Artículo 2. Justificación.

1. Finalizado el ejercicio económico de 2007, y no más tarde del 31 de 
marzo de 2008, las Comunidades Autónomas remitirán al órgano corres-
pondiente del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales un estado compren-
sivo de los compromisos de créditos, de las obligaciones reconocidas y de 
los pagos realizados por las subvenciones gestionadas, financiadas con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado asignados en 2007.

La ejecución de las subvenciones gestionadas por las Comunidades 
Autónomas, como compromisos de créditos, obligaciones reconocidas y 
pagos realizados, de conformidad con su legislación presupuestaria de 
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aplicación, se imputará al ejercicio para el que se hayan distribuido terri-
torialmente dichas subvenciones.

Los documentos justificativos se ajustarán a los modelos que aparecen 
como anexos número II y serán firmados por el titular del centro gestor 
de la subvención o subvenciones al que, en su caso, dará su conformidad 
el Interventor o el Responsable Económico-Financiero. Si la conformidad 
fuere dada por el Responsable Económico-Financiero, por no disponer el 
centro gestor del órgano fiscalizador que ejerza la función interventora, 
en los anexos de la presente Orden Ministerial, en que ha de insertar dicha 
conformidad, se hará constar la disposición normativa de la Comunidad 
Autónoma que así lo determine, con referencia expresa al diario oficial de 
su publicación. Dichos documentos justificativos deberán acompañarse 
de los soportes informáticosy demás documentación que se determinen 
en las Resoluciones correspondientes.

2. Según lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 60 de la Ley 
24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, respecto de los programas operativos que se señalan en la 
disposición adicional tercera de esta Orden, objeto de cofinanciación por 
el Fondo Social Europeo, las Comunidades Autónomas asumirán la res-
ponsabilidad financiera derivada del cumplimiento de los requisitos con-
templados en la legislación comunitaria aplicable a los Fondos Estructu-
rales de la Unión Europea.

La Dirección General de la Economía Social, del Trabajo Autónomo y 
del Fondo Social Europeo, y el Servicio Público de Empleo Estatal, titula-
res de los créditos a los que se refiere el párrafo anterior, acordarán la 
suspensión de los libramientos de los mismos a las Comunidades Autóno-
mas, titulares de las competencias de ejecución, cuando éstas no acredi-
ten, en los términos y plazos previstos en la legislación comunitaria, el 
cumplimiento de las condiciones exigidas para la justificación de las ayu-
das mediante la aportación de la información y la documentación relati-
vas a la gestión realizada.

Respecto de la gestión de las acciones cofinanciadas por el Fondo 
Social Europeo de las subvenciones territorializadas financiadas por el 
Estado, a través del presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal, 
la determinación de la responsabilidad financiera, derivada de la ejecu-
ción realizada por las Comunidades Autónomas, se sustanciará en la 
forma definida en la disposición adicional novena de la Ley 30/2005, de 29 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2006, 
declarada de vigencia indefinida, con el desarrollo que se instrumenta en 
la disposición adicional cuarta de la presente Orden ministerial.

Con objeto de su posible inclusión en las solicitudes de pago al Fondo 
Social Europeo, según lo dispuesto en el Real Decreto 683/2002, de 12 de 
julio, las Comunidades Autónomas facilitarán a la Dirección General de la 
Economía Social, del Trabajo Autónomo y del Fondo Social Europeo y al 
Servicio Público de Empleo Estatal, respecto a los programas cuya ges-
tión ambos órganos administrativos tenían encomendada antes del tras-
paso de la gestión, los datos y justificantes que se determinen en las 
resoluciones correspondientes en los plazos que, asimismo, se establez-
can en las mismas.

3. Los remanentes de fondos no comprometidos resultantes al finali-
zar cada ejercicio que se encuentren en poder de las Comunidades Autó-
nomas seguirán manteniendo el destino específico para el que fueron 
transferidos y se utilizarán en el siguiente ejercicio, como situación de 
tesorería en el origen, como remanentes que serán descontados de la 
cantidad que corresponda transferir a cada Comunidad Autónoma, tal 
como establece la regla quinta del artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, para la concesión de nuevas subven-
ciones.

Articulo 3. Programas, correspondientes al Servicio Público de Empleo 
Estatal, de Fomento del Empleo, Escuelas Taller, Casas de Oficios y 
Talleres de empleo, Plan Nacional de Formación Profesional Ocupa-
cional y Formación Continua.

1. Las Comunidades Autónomas podrán ordenar y, en su caso, redis-
tribuir según sus necesidades de gestión y en función de las especificida-
des de los colectivos a atender, las cantidades inicialmente asignadas de 
los bloques señalados en el Anexo I.I, que son independientes entre sí, de 
«Programas de fomento del empleo y Programas de escuelas taller, casas 
de oficios y talleres de empleo» (bloque A) y «Programas de Formación 
Profesional Ocupacional y Formación Continua» (bloque B). En la redis-
tribución habrán de tenerse en cuenta los umbrales mínimos de ejecución 
y justificación de la cofinanciación europea, a través del Fondo Social 
Europeo, en la forma indicada en la disposición adicional cuarta de esta 
Orden ministerial.

2. Con el fin de tener un soporte que permita recoger adecuadamente 
la información necesaria de los Programas de fomento del empleo y pro-
gramas de Escuelas Taller, Casas de oficios y Talleres de Empleo, deberán 
cumplimentarse por parte de las Comunidades Autónomas además del 
Anexo II.1, los estados justificativos correspondientes a los anexos II.2, 
II.3 y II.4

Respecto de los programas de fomento de empleo, también será nece-
sario, para completar la información recogida en el anexo II.2, aportar, 
mediante la aplicación informática establecida por el Servicio Público de 
Empleo Estatal, la identificación y los datos imprescindibles para realizar 
la solicitud de pago, de cada uno de los perceptores y beneficiarios de las 
acciones cofinanciadas por el Fondo Social Europeo.

En el caso de los programas de Escuelas Taller y Casas de Oficios y de 
Talleres de Empleo, para completar la información recogida en el anexo 
II.4, a efectos de su inclusión en el informe anual y en las solicitudes de 
pago y justificación de las acciones cofinanciadas por el Fondo Social 
Europeo, se acompañará la documentación necesaria, que incluirá rela-
ciones individualizadas de las operaciones certificadas, que se podrá 
obtener mediante la aplicación corporativa de Escuelas Taller (SILET), 
que el Servicio Público de Empleo Estatal pone a disposición de las 
Comunidades Autónomas. Cuando una Comunidad Autónoma no utilice 
la aplicación SILET mencionada, deberá aportar soportes informáticos 
con los datos individualizados tanto de las acciones certificadas como de 
los beneficiarios finales participantes en las mismas y cuadros estadísti-
cos, según las especificaciones que se determinen en la correspondiente 
resolución.

3. Las Comunidades Autónomas deberán cumplimentar el anexo II.6, 
que recoge el desglose de la justificación de las acciones de Formación 
Profesional Ocupacional del Plan Nacional de Formación e Inserción 
Profesional, objeto de cofinanciación por el Fondo Social Europeo a tra-
vés de los Programas Operativos de «Fomento del Empleo» y según los 
criterios de selección establecidos en los correspondientes Complemen-
tos del Programa.

Asimismo, los responsables de la gestión transferida a las Comunida-
des Autónomas acompañarán, al citado anexo II.6, el correspondiente 
respaldo identificativo de dicho estado justificativo, que incluirá la rela-
ción individualizada de las operaciones certificadas, de forma que quede 
garantizada la disposición de una pista de auditoria suficiente, mediante 
los adecuados procesos y soportes informáticos, validados al efecto, que 
el Servicio Público de Empleo Estatal pone a disposición de las Comuni-
dades Autónomas, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 del 
Reglamento (CE) número 438/2001, de la Comisión, de 2 de marzo, o en su 
caso en el Artículo 15 del Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión de 8 
de diciembre.

Igualmente, las Comunidades Autónomas deberán aplicar los sistemas 
de gestión y control que permitan verificar la realidad de la prestación de 
los bienes y servicios cofinanciados y de los gastos declarados para la 
correspondiente certificación al Fondo Social Europeo, según se esta-
blece en el artículo 4 del Reglamento (CE) número 438/2001, de la Comi-
sión, de 2 de marzo, o en su caso en el Artículo 13.2 del Reglamento (CE) 
1828/2006 de la Comisión de 8 de diciembre.

A su vez, y de acuerdo con el Reglamento (CE) 1159/2000, de la Comi-
sión, de 30 de mayo, o en su caso el Reglamento (CE) 1828/2006 de la 
Comisión de 8 de diciembre, las Comunidades Autónomas deberán ela-
borar un informe anual acerca de las medidas adoptadas para garantizar 
la publicidad de las intervenciones cofinanciadas por el Fondo Social 
Europeo.

En consecuencia, las Comunidades Autónomas deberán proporcionar 
al Servicio Publico de Empleo Estatal, en su calidad de promotor de los 
Programas Operativos del Fondo Social Europeo, dentro de los plazos 
requeridos, toda la información necesaria para justificar las acciones de 
formación profesional ocupacional cofinanciadas por el Fondo Social 
Europeo.

4. En relación con el Programa de Formación Continua, las Comuni-
dades Autónomas podrán destinar hasta un máximo del 5 por ciento del 
total de su asignación territorial a financiar los gastos de gestión, evalua-
ción y control de los Contratos Programa y Acciones Complementarias y 
de Acompañamiento a la formación. Estos gastos de gestión, evaluación 
y control no serán adicionales al crédito total sino que forman parte del 
mismo.

La aplicación del porcentaje del 5 por 100, a que se refiere el párrafo 
anterior, por parte de las Comunidades Autónomas que hayan asumido o 
asuman, durante el año 2007, la ampliación de los medios económicos 
adscritos a los servicios traspasados en materia de gestión de la Forma-
ción Profesional Ocupacional (Formación Continua), únicamente se 
computará sobre el incremento de los créditos de «subvenciones gestio-
nadas» de formación continua territorializados por la Conferencia Secto-
rial de Asuntos Laborales para el presente ejercicio económico, que 
exceda de la asignación efectuada en el ejercicio de 2006, consolidada a 
31 de octubre de dicho año, y actualizada a euros corrientes de 2007 con 
un incremento del 2 por 100.

Con el fin de tener un soporte que permita recoger adecuadamente la 
información necesaria de los Programas operativos de «Iniciativa Empre-
sarial y Formación Continua», las Comunidades Autónomas deberán 
cumplimentar el Anexo II.8, que recoge el desglose de la justificación de 
las acciones de Formación Continua, objeto de cofinanciación por el 
Fondo Social Europeo y según los criterios de selección establecidos o 
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que se establezcan en el programa de «Adaptabilidad y Empleo», así como 
el anexo II. 7 que recoge el estado justificativo de la gestión de subvencio-
nes en materia de formación continua.

Asimismo, los responsables de la gestión transferida a las Comunida-
des Autónomas acompañarán al citado anexo II. 8, el correspondiente 
respaldo identificativo de dicho estado justificativo, que incluirá la rela-
ción individualizada de las operaciones certificadas, de forma que quede 
garantizada la disposición de una pista de auditoria suficiente.

Las Comunidades Autónomas proporcionarán al Servicio Público de 
Empleo Estatal en su calidad de Organismo Intermedio los Programas 
Operativos del Fondo Social Europeo, toda la información necesaria para 
justificar las acciones formativas cofinanciadas por el citado Fondo.

El Servicio Público de Empleo Estatal y las Comunidades Autónomas 
deberán proporcionar a la Fundación Tripartita para la Formación en el 
Empleo los datos estadísticos necesarios de su gestión, en los términos y 
condiciones que se establezcan en el seno de su Patronato, con el fin de 
que quede garantizada su integración en la estadística estatal.

Artículo 4. Programa, financiado con cargo al presupuesto del Servi-
cio Público de Empleo Estatal, de modernización de los Servicios 
Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas.

Las cantidades asignadas para este programa (bloque C del Anexo I.I) 
se dedicarán a la ejecución de las siguientes medidas: incremento de 
medios humanos, modificación de la red de oficinas de empleo, equipa-
miento de oficinas de empleo, implantación y desarrollo del SISPE (Sis-
tema de Información de los Servicios Públicos de Empleo) y nuevas utili-
dades para la mejora del servicio.

Las Comunidades Autónomas deberán remitir en el mes de marzo de 
2008 al Servicio Público de Empleo Estatal el anexo II.9 que recoge el 
desglose de la justificación de las acciones de este programa, acompa-
ñado de una descripción de cada una de las medidas detalladas en el 
párrafo primero de este artículo.

Artículo 5. Ayudas previas a la jubilación ordinaria en el sistema de 
la Seguridad Social.

Respecto de las ayudas previas a la jubilación ordinaria en el sistema 
de la Seguridad Social, y a efectos de conocer el crédito total a transferir, 
el estado comprensivo a que se refiere el artículo 2 de la presente Orden, 
junto con las posibles peticiones adicionales con cargo a la reserva esta-
blecida, deberá obrar en poder del Departamento en el plazo máximo de 
un mes a contar desde la publicación de la Orden anual de distribución.

Artículo 6. Programas de apoyo a la creación de empleo en cooperati-
vas y sociedades laborales.

Las Comunidades Autónomas deberán cumplimentar el anexo II.11 de 
la presente Orden que recoge la certificación del desglose de las acciones 
de apoyo a la creación de empleo en cooperativas y sociedades laborales 
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo en su Programa Operativo 
«Adaptabilidad y Empleo»

De igual modo, las Comunidades Autónomas del objetivo 1, del 
periodo de programación 2000-2006, deberán cumplimentar el anexo II-12 
para recoger los reintegros de las subvenciones de ejercicios anteriores 
dirigidas a apoyar a las empresas relacionadas con la economía social, 
cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional en su Pro-
grama Operativo «Mejora de la Competitividad y Desarrollo del Tejido 
Productivo».

Los responsables de la gestión transferida a las Comunidades Autóno-
mas acompañarán a los citados anexos, los correspondientes respaldos 
identificativos de dichos estados justificativos, que incluirán la relación 
individualizada de las operaciones certificadas, de forma que quede 
garantizada la disposición de una pista de auditoria suficiente.

Igualmente, las Comunidades Autónomas deberán aplicar los sistemas 
de gestión y control que permitan verificar la realidad de la prestación de 
los bienes y servicios cofinanciados y de los gastos declarados para la 
correspondiente certificación al Fondo Social Europeo, según se esta-
blece en el artículo 4 del Reglamento (CE) número 438/2001, de la Comi-
sión, de 2 de marzo, o en su caso en el artículo 13.2 del Reglamento (CE) 
1828/2006 de la Comisión de 8 de diciembre.

A su vez, y de acuerdo con el Reglamento (CE) 1159/2000, de la Comi-
sión, de 30 de mayo, o en su caso en el Reglamento (CE) 1828/2006 de la 
Comisión de 8 de diciembre las Comunidades Autónomas deberán elaborar 
un informe anual acerca de las medidas adoptadas para garantizar la publi-
cidad de las intervenciones cofinanciadas por el Fondo Social Europeo.

Disposición adicional primera. Actuaciones en caso de asunción de la 
gestión de estas subvenciones durante el ejercicio de 2007.

A la Comunidad Autónoma que asuma la gestión de estas subvencio-
nes a lo largo del presente ejercicio económico le serán transferidos los 

remanentes que queden en poder de la Administración General del Estado 
en la fecha en que tenga efectividad el traspaso de funciones correspon-
dientes a los fondos distribuidos territorialmente mediante la aplicación 
de los criterios recogidos en la presente Orden Ministerial.

Disposición adicional segunda. Ajuste de cuantías acordadas para 
la Comunidad Autónoma que asuma los traspasos en el trans-
curso de 2007.

Las cuantías acordadas para la Comunidad Autónoma que asuma los 
traspasos en el transcurso de 2007 experimentarán el ajuste oportuno 
derivado de las obligaciones reconocidas por el Servicio Público de 
Empleo Estatal hasta la fecha de efectividad del correspondiente acuerdo 
de traspaso, así como el resultante de la aplicación al presupuesto 
corriente de compromisos de gastos, procedentes de ejercicios anterio-
res, pendientes del reglamentario reconocimiento de obligaciones por 
dicho Organismo.

Disposición adicional tercera. Cofinanciación por el Fondo Social 
Europeo de Programas Operativos de titularidad del Servicio 
Público de Empleo Estatal y de la Dirección General de la Economía 
Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 de esta Orden y en 
cumplimiento de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 60 de la 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y 
del Orden Social, serán objeto de cofinanciación por el Fondo Social 
Europeo los Programas Operativos de titularidad del Servicio Público de 
Empleo Estatal y de la Dirección General de la Economía Social, del Tra-
bajo Autónomo y del Fondo Social Europeo que se señalan a continua-
ción, en los términos que se indican:

1. Las acciones de Formación Profesional Ocupacional del Plan 
Nacional de Formación e Inserción Profesional serán objeto de cofinan-
ciación por el Fondo Social Europeo a través de los Programas Operati-
vos de Fomento del Empleo, 2000ES051PO017, para regiones de objetivo 
1, y 2000ES053PO313 para regiones de Objetivo 3, aprobados por la Comi-
sión Europea para el período 2000-2006 y según los criterios de selección 
establecidos en los Complementos del Programa.

2. En las acciones de los programas de Escuelas Taller, Casas de 
Oficios y de Talleres de Empleo, podrán ser cofinanciados por el Fondo 
Social Europeo, a través del Programa Operativo de Adaptabilidad y 
Empleo, pendiente de aprobación por la Comisión Europea, para el nuevo 
periodo de programación de los fondos estructurales 2007-2013, las
subvenciones correspondientes a la totalidad de los gastos de formación 
y funcionamiento y costes salariales de alumnos trabajadores partici-
pantes, becas a alumnos de Escuelas Taller y Casas de Oficios y la totali-
dad de las subvenciones para gastos de las Unidades de Promoción y 
Desarrollo.

3. Serán, igualmente, objeto de cofinanciación por el Fondo Social 
Europeo las acciones de fomento del empleo promovidas por el Servicio 
Público de Empleo Estatal a través de los siguientes Programas Operativos:

a) Programa Operativo «Fomento del Empleo», 2000ES051PO017, para 
regiones de Objetivo 1, y 2000ES053PO313 para regiones de Objetivo 3:

Contratación de Agentes de Empleo y Desarrollo Local (Orden de 15 
de julio de 1999).

I + E en corporaciones locales. Desarrollo Local (estudios y campa-
ñas) (Orden 15 de julio de 1999).

Empleo Público Local (zonas de objetivo 1 exclusivamente) (Orden de 
26 de octubre de 1998).

b) Programa Operativo «Iniciativa Empresarial y Formación Conti-
nua» 2000ES051PO015, para regiones de Objetivo 1, y 2000ES053PO311 
para regiones de Objetivo 3:

I + E en empresas (Orden de 15 de julio de 1999).

c) Además, podrán ser objeto de cofinanciación por el Fondo Social 
Europeo las siguientes acciones de fomento del empleo, a través del Pro-
grama Operativo «Adaptabilidad y empleo», pendiente de aprobación por 
la Comisión Europea, imputable al nuevo período de programación de los 
fondos estructurales 2007-2013:

Orientación Profesional para el Empleo y el Autoempleo (Orden de 20 
de enero de 1998).

Contratación indefinida de trabajadores con discapacidad (Real 
Decreto 1451/1983, de 11 de mayo).

Programa de promoción del Empleo Autónomo (Orden de 21 de 
febrero de 1986 y Orden de 22 de marzo de 1994).

Contratación de desempleados a través de la colaboración con institu-
ciones sin ánimo de lucro (Orden de 19 de diciembre de 1997).
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Programas experimentales en materia de empleo (Orden TAS/2643/2003, 
de 18 de septiembre).

Asimismo se considerarán a estos efectos aquellas otras acciones y 
conceptos cuya cofinanciación por el Fondo Social Europeo sea apro-
bada por los órganos correspondientes de la Unión Europea.

4. Las acciones de Formación Continua serán cofinanciadas por el 
Fondo Social Europeo, en el marco de los Programas operativos de «Ini-
ciativa Empresarial y Formación Continua» 2000ES051P015 para regio-
nes de Objetivo 1 y 2000ES053P0311 para regiones de Objetivo 3. Se 
exceptúan de la cofinanciación del Fondo Social Europeo los gastos de 
gestión a que se hace referencia en el número 4 del artículo 3.

En el ámbito de estos programas operativos serán cofinanciadas por el 
Fondo Social Europeo, las siguientes acciones de formación continua:

Contratos Programa para la formación de trabajadores (Orden 
TAS/2783/2004, de 30 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones públicas mediante contratos programa 
para la formación de trabajadores, en desarrollo del Real Decreto 1046/2003, 
de 1 de agosto, por el que se regula el Subsistema de formación profesional 
continua) respecto de la formación dirigida a trabajadores de pequeñas y 
medianas empresas, especialmente de las de menos de 50 trabajadores, a las 
mujeres, a las personas con discapacidad, a los mayores de cuarenta y cinco 
años y a los trabajadores no cualificados, de acuerdo con las decisiones de la 
Comisión Europea por la que se aprueban los citados programas, correspon-
dientes a los Marcos Comunitarios de Apoyo de España de los objetivos 1 y 3 
para el período 2000-2006.

Acciones Complementarias y de Acompañamiento a la formación 
(Orden TAS/2782/2004, de 30 de julio, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a la 
realización de las acciones complementarias y de acompañamiento a la 
formación en desarrollo del Real Decreto 1046/2003, de 1 de agosto, por el 
que se regula el subsistema de formación profesional continua).

5. Las actuaciones dirigidas a incentivar la incorporación de desem-
pleados como socios trabajadores o socios de trabajo a cooperativas y 
sociedades laborales, la subvención de intereses de préstamos, la contra-
tación de gestores, el asesoramiento para la constitución o mejora de las 
empresas de la economía social, así como las dirigidas a la formación, 
difusión y fomento de la economía social vinculadas directamente al 
fomento del empleo podrán ser objeto de cofinanciación por el Fondo 
Social Europeo a través del Programa Operativo «Adaptabilidad y 
Empleo», pendiente de aprobación por la Comisión Europea, imputable 
al nuevo período de programación de los fondos estructurales 2007-2013.

Asimismo se considerarán a estos efectos aquellas otras actuaciones 
cuya cofinanciación por el Fondo Social Europeo sean finalmente apro-
badas.

6. No obstante lo anterior, respecto de la cofinanciación del nuevo 
período de programación de los fondos estructurales, 2007-2013, habida 
cuenta que, a la fecha de la adopción de la presente Orden Ministerial, no 
están aprobados los correspondientes Programas Operativos, se estará a 
lo que expresamente se recoge en el último párrafo del número 1 de la 
disposición adicional cuarta en relación al Programa Operativo plurirre-
gional de titularidad del Servicio Público de Empleo Estatal presentado a 
cofinanciación del Fondo Social Europeo para el citado período. El Servi-
cio Público de Empleo Estatal, tan pronto como disponga de la aproba-
ción recaída de la Comisión Europea sobre el Programa Operativo pluri-
rregional de su titularidad presentado a la cofinanciación del Fondo 
Social Europeo, con el pertinente detalle de actuaciones, la comunicará 
formalmente a cada una de las Comunidades Autónomas afectadas, 
entendiendo que se da por cumplido lo establecido en el párrafo segundo 
del artículo 60 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social.

Disposición Adicional cuarta. Determinación de la responsabilidad 
financiera derivada de la gestión por las Comunidades Autónomas 
de subvenciones financiadas con cargo a los Presupuestos Generales 
del Estado (presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal) y 
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo.

1. En cumplimiento de lo establecido en el apartado Dos de la dispo-
sición adicional novena «Determinación de la responsabilidad financiera 
derivada de la gestión por las Comunidades Autónomas, con competen-
cias asumidas de ejecución de la legislación laboral, de subvenciones 
financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado (presu-
puesto del Servicio Público de Empleo Estatal) y cofinanciadas por la 
Unión Europea» de la Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2006 («Boletín Oficial del Estado» 
número 312, de 30 de diciembre), declarada de vigencia indefinida, a efec-
tos de explicitar la cofinanciación y la correspondiente justificación del 
Fondo Social Europeo de los programas de los bloques A «Programas de 
fomento de empleo y Programas de escuelas taller, casas de oficios y 
talleres de empleo» y B «Programas de Formación profesional ocupacio-

nal y Formación continua», a que se refiere el artículo 3 de esta Orden 
ministerial, cofinanciados por dicho fondo estructural de la Unión Euro-
pea, correspondiente a los programas operativos de titularidad del Servi-
cio Público de Empleo Estatal de «Fomento del Empleo» e «Iniciativa 
Empresarial y Formación Continua» de regiones de Objetivo 1 y regiones 
de Objetivo 3, la cuantificación, en concepto de coste total, expresado de 
forma porcentual sobre el montante de las subvenciones territorializadas 
por el acuerdo de la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales de 28 de 
marzo de 2007, es como sigue:

a) Programa operativo «Fomento del Empleo», 2000ES051PO017, 
regiones de Objetivo 1 (Comunidades Autónomas de Andalucía, Asturias, 
Canarias, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Galicia, Extremadura, Mur-
cia y Comunidad Valenciana) 

Actuaciones Porcentaje mínimo 
de justifi cación

  
Formación Profesional Ocupacional. 40,00 por 100
Contratación de Agentes de Empleo y Desarrollo Local. 45,00 por 100
Acuerdos de colaboración con Corporaciones Locales. 80,00 por 100

 Dichos porcentajes a aplicar sobre la asignación del montante de subven-
ciones territorializadas constituye el umbral mínimo de ejecución y justifica-
ción para cada una de las Comunidades Autónomas del Objetivo 1.

b) Programa operativo «Fomento del Empleo», 2000ES053PO313, 
regiones de Objetivo 3 (Comunidades Autónomas de Aragón, Illes 
Balears, Cataluña, La Rioja, Madrid y Navarra). 

Actuaciones Porcentaje mínimo 
de justifi cación

  
Formación Profesional Ocupacional. 35,00 por 100
Contratación de Agentes de Empleo y Desarrollo Local. 85,00 por 100

 Dichos porcentajes a aplicar sobre la asignación del montante de sub-
venciones territorializada constituye el umbral mínimo de ejecución y justi-
ficación para cada una de las Comunidades Autónomas del Objetivo 3.

c) Programa operativo «Iniciativa Empresarial y Formación Conti-
nua», 2000ES051P015, regiones de Objetivo 1 (Comunidades Autónomas 
de Andalucía, Asturias, Canarias, Castilla-La Mancha, Castilla y León, 
Galicia, Extremadura, Murcia y Comunidad Valenciana). 

Actuaciones Porcentaje mínimo 
de justifi cación

  
I + E en empresas. 33,00 por 100
Contratos programa para la formación de trabajadores 

ocupados.
50,00 por 100

Acciones complementarias y de acompañamiento a la 
formación.

50,00 por 100

 Dichos porcentajes a aplicar sobre la asignación del montante de sub-
venciones territorializadas constituyen el umbral mínimo de ejecución y 
justificación para cada una de las Comunidades Autónomas del Objetivo 
1. A su vez, ha de tenerse en cuenta que las Comunidades Autónomas 
disponen de la asignación adicional de subvenciones de formación conti-
nua, hecha en el ejercicio de 2006, en virtud de la Orden TAS/3057/2006, 
de 27 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» número 239, de 6 de 
octubre), que no ha sido computada en la determinación del umbral 
mínimo de ejecución y justificación de dichos fondos correspondiente a 
2006, que estableció la Orden TAS/1075/2006, de 29 de marzo («Boletín 
Oficial del Estado» número 87, de 12 de abril).

d) Programa operativo «Iniciativa Empresarial y Formación Conti-
nua», 2000ES053P0311, regiones de Objetivo 3 (Comunidades Autónomas 
de Aragón, Illes Balears, Cataluña, La Rioja, Madrid y Navarra). 

Actuaciones Porcentaje mínimo 
de justifi cación

  
I + E en empresas. 33,00 por 100
Contratos programa para la formación de trabajadores 

ocupados.
40,00 por 100

Acciones complementarias y de acompañamiento a la 
formación.

40,00 por 100
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 Dichos porcentajes a aplicar sobre la asignación del montante de sub-
venciones territorializadas constituyen el umbral mínimo de ejecución y 
justificación para cada una de las Comunidades Autónomas del Objetivo 
3. A su vez, ha de tenerse en cuenta que las Comunidades Autónomas 
disponen de la asignación adicional de subvenciones de formación conti-
nua, hecha en el ejercicio de 2006, en virtud de la Orden TAS/3057/2006, 
de 27 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» número 239, de 6 de 
octubre), que no ha sido computada en la determinación del umbral 
mínimo de ejecución y justificación de dichos fondos correspondiente a 
2006, que estableció la Orden TAS/1075/2006, de 29 de marzo («Boletín 
Oficial del Estado» número 87, de 12 de abril).

Encontrándose pendiente de aprobación por la Comisión Europea, a la 
fecha de adopción de la presente Orden ministerial, el Programa Operativo 
plurirregional de titularidad del Servicio Público de Empleo Estatal, imputa-
ble al nuevo período de programación de los fondos estructurales 2007-2013, 
conforme a los Reglamentos (CE) 1083/2006 del Consejo de 11 de julio de 
2006 («Diario Oficial de la Unión Europea» de 31 de julio de 2006) y 1081/2006 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 5 de julio de 2006 («Diario Oficial 
de la Unión Europea» de 31 de julio de 2006), por dicho Organismo se podrán 
presentar a cofinanciación del Fondo Social Europeo, tramo anual de 2007, 
las acciones gestionadas por las Comunidades Autónomas en 2007, ejecuta-
das y debidamente justificadas según los requerimientos establecidos por la 
normativa europea aplicable. Tan pronto como el Servicio Público de Empleo 
Estatal disponga de la documentación fehaciente, acreditativa de la aproba-
ción recaída de la Comisión Europea sobre el programa operativo plurirre-
gional, gestionado por las Comunidades Autónomas con competencias esta-
tutariamente asumidas de las políticas activas de empleo, la pondrá 
oficialmente en su conocimiento, a los solos efectos de poder ejecutar y jus-
tificar actuaciones del nuevo período de programación 2007-2013, referidas 
al tramo anual 2007, sin que suponga cómputo adicional de determinación 
del umbral mínimo de exigencia de responsabilidad financiera respecto del 
anteriormente recogido en las letras A), B), C) y D) del número 1 de esta 
disposición adicional.

2. La determinación de la responsabilidad financiera contraída por las 
Comunidades Autónomas con la gestión de los fondos de empleo de ámbito 
nacional, cofinanciados por la Unión Europea a través del Fondo Social 
Europeo, a efectos de aplicación del procedimiento definido en el apartado 
Tres de la disposición adicional novena de la Ley 30/2005, de 29 de diciembre, 
implicará la deducción, en la forma descrita en dicho precepto, de los rema-
nentes que se produzcan respecto de la ejecución mínima reseñada en el 
número 1 anterior de esta disposición adicional, en referencia al montante 
asignado en las actuaciones integradas en cada uno de los programas opera-
tivos de «Fomento del Empleo» e «Iniciativa Empresarial y Formación Con-
tinua», diferenciada la Comunidad Autónoma de Cantabria, y lo ejecutado y 
justificado ante el Servicio Público de Empleo Estatal.

La ejecución y justificación ante el citado Organismo estatal de la cofi-
nanciación europea se entenderá adecuada con la presentación, antes del 
1 de abril de 2008, de la declaración de gastos efectivamente realizados, 
justificados con facturas o documentos contables de valor probatorio 
equivalente y pagados, incluidos los pagos hechos a los agentes y destina-
tarios finales intervinientes en la ejecución de las acciones, de cuya com-
probación administrativa, por el Servicio Público de Empleo Estatal, en 
orden a su validación e inclusión en el Sistema de Seguimiento de la Uni-
dad Administradora del Fondo Social Europeo, deriven solicitudes de 
pago a interesar de la Comisión Europea por conducto de la autoridad de 
gestión y pago nacional.

3. No serán compensables la ejecución y justificación de las accio-
nes cofinanciadas incluidas en distintos programas operativos, entre 
«Fomento del Empleo» e «Iniciativa Empresarial y Formación Continua» 
de regiones de Objetivo 1 y regiones de Objetivo 3, por tratarse, a efectos 
de la obtención de flujo financiero de la Unión Europea, de formas de 
intervención financiera no acumulables e independientes entre sí.

4. En las resoluciones administrativas de los libramientos del Servi-
cio Público de Empleo Estatal, respecto de las acciones cofinanciadas 
por el Fondo Social Europeo, se insertará el modelo de certificación a 
suscribir por el responsable del Servicio Público de Empleo de la Comu-
nidad Autónoma, comprensivo de la ejecución y justificación, debiendo 
emitirse un certificado individualizado para cada uno de los programas 
operativos de «Fomento del Empleo» e «Iniciativa Empresarial y Forma-
ción Continua» de regiones de Objetivo 1, Comunidad Autónoma de Can-
tabria y regiones de Objetivo 3, con el detalle de las actuaciones descritas 
en el número 1 de esta disposición adicional.

Dicha certificación sólo incluirá la justificación hecha de la ejecución 
efectivamente realizada y soportada documentalmente que, con sujeción 
a la normativa europea aplicable, haya sido generadora de solicitudes de 
pago cursadas por el Servicio Público de Empleo Estatal a la Unidad 
Administradora del Fondo Social Europeo. No obstante lo anterior, a 
efectos de la mencionada certificación, el Servicio Público de Empleo 
Estatal comunicará a cada Comunidad Autónoma la justificación reali-
zada de la gestión llevada a efecto por cada una de dichas Administracio-
nes públicas.

5. En el supuesto de resultar remanentes, computados en la forma 
indicada en el apartado Tres de la disposición adicional novena de la Ley 
30/2005, de 29 de diciembre, así como en el número 2 de la presente dis-
posición adicional, su aplicación se instrumentará mediante su deducción 
directa en el tercero y, en su caso, por resultar su cuantía insuficiente para 
su absorción, en el cuarto libramiento anual de las subvenciones gestio-
nadas, territorializadas para el próximo ejercicio económico, que estén 
cofinanciadas por la Unión Europea.

Disposición adicional quinta. Cumplimentación y remisión de estados 
justificativos. Resultando aplicable la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, por disposición expresa de su artículo 
3.4.a) a las subvenciones territorializadas por la presente Orden en 
favor de las Comunidades Autónomas, con competencias de gestión 
estatutariamente asumidas en materias sobre las que el Estado 
ostenta la regulación legislativa plena, habida cuenta asimismo el 
carácter de fondos de empleo de ámbito nacional, a que se refiere el 
artículo 14 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo y al 
amparo de lo establecido en el artículo 28.1 de la invocada Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, las Comunidades Autónomas cumpli-
mentarán los anexos II.3, II.4, II.5 y II.7 de esta Orden, por resultar 
necesaria la disposición por el Servicio Público de Empleo Estatal de 
información sobre la gestión de las políticas activas de empleo y su 
incidencia en el mercado laboral en el ámbito estatal.

El Servicio Público de Empleo Estatal no procederá, en el ejercicio 2008, 
al libramiento a las Comunidades Autónomas de las subvenciones gestiona-
das que se territorialicen para dicho ejercicio, en tanto no hayan sido remiti-
dos, debidamente cumplimentados, a dicho Organismo los anexos mencio-
nados en el párrafo anterior; ni al libramiento de los fondos de modernización 
de los Servicios Públicos de Empleo, del bloque C del anexo I.I, en tanto no 
haya sido remitida a dicho Organismo, debidamente cumplimentada, la justi-
ficación de la aplicación efectiva de los fondos asignados en 2007, así como 
la del anexo II.9, para dicha finalidad.

Disposición adicional sexta. Cumplimentación y remisión de estados 
justificativos de acciones cofinanciadas por el Fondo Social Euro-
peo y por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

En razón a la gestión por las Comunidades Autónomas de acciones 
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo y por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional a través de los fondos del Estado, correspondientes a 
los programas operativos de titularidad del Servicio Público de Empleo 
Estatal, «Fomento del Empleo» e «Iniciativa Empresarial y Formación 
Continua», y de la Dirección General de la Economía Social, del Trabajo 
Autónomo y del Fondo Social Europeo, «Iniciativa Empresarial y Forma-
ción Continua», «Adaptabilidad y Empleo» y «Mejora de la Competitivi-
dad y Desarrollo del Tejido Productivo», y a fin de posibilitar el cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento (CE) 438/2001, de 
la Comisión, de 2 de marzo de 2001, las Comunidades Autónomas remiti-
rán, debidamente cumplimentado, con la periodicidad a que hace referen-
cia el Reglamento (CE) 1681/1994 de la Comisión, de 11 de julio de 1994, 
a la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal (Subdirec-
ción General de Gestión Económica y Presupuestaria) o a la Dirección 
General de la Economía Social, del Trabajo Autónomo y del Fondo Social 
Europeo (Subdirección General de Fomento y Desarrollo Empresarial y 
Registro de Entidades), según corresponda en función de la titularidad 
del Programa Operativo afectado, el anexo II.10 sobre Información de las 
irregularidades detectadas y recuperación de cantidades indebidamente 
abonadas correspondientes a subvenciones, cofinanciadas por el Fondo 
Social Europeo, gestionadas por las Comunidades Autónomas.

Disposición adicional séptima. Declaración de reintegros hechos efecti-
vos en la tesorería de las Comunidades Autónomas, resultantes de la 
gestión de subvenciones del ámbito laboral financiadas por el 
Estado.

Del montante de compromisos de créditos, se minorarán los reinte-
gros obtenidos por la Comunidad Autónoma, sin perjuicio del ejercicio de 
procedencia, cumplimentándose en la forma indicada en los correspon-
dientes anexos de esta Orden.

Disposición adicional octava. Repercusión de las correcciones finan-
cieras practicadas en los Programas Operativos de titularidad esta-
tal gestionados por las Comunidades Autónomas con competencias 
estatutariamente asumidas, no instrumentadas mediante procedi-
mientos de reintegro o recuperación incoados por dichas Administra-
ciones Públicas.

Las correcciones financieras que haya de realizar el Servicio Público de 
Empleo Estatal y la Dirección General de la Economía Social, del Trabajo 
Autónomo y del Fondo Social Europeo y que supongan devolución a la 
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Comisión Europea, correspondientes a acciones cofinanciadas por el 
Fondo Social Europeo, gestionadas por las Comunidades Autónomas con 
competencias estatutariamente asumidas de las políticas activas de 
empleo, incluidas en Programas Operativos de titularidad del citado 
Órgano estatal, resultantes de irregularidades o incidencias, económica-
mente cuantificadas, respecto de las que no se hayan incoado por parte de 
dichas Administraciones Públicas los reglamentarios procedimientos de 
reintegro o recuperación, se repercutirán mediante la minoración del 
importe íntegro de los libramientos trimestrales de los créditos de subven-
ciones gestionadas que establece el artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, distribuidos anualmente por acuerdo 
de la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales.

El Servicio Público de Empleo Estatal y la Dirección General de la Eco-
nomía Social, del Trabajo Autónomo y del Fondo Social Europeo practica-
rán dichas minoraciones una vez efectuadas las correspondientes correc-
ciones financieras en los Programas Operativos de su titularidad, con 
imputación a las actuaciones y programas de las políticas activas de empleo 
de la misma naturaleza de la que deriven, financiados con cargo a los crédi-
tos distribuidos por acuerdo de la Conferencia Sectorial de Asuntos Labo-
rales.

En el ámbito de la estrecha colaboración y cooperación interinstitucio-
nal, Administración General del Estado –Comunidades Autónomas, el Ser-
vicio Público de Empleo Estatal y la Dirección General de la Economía 
Social, del Trabajo Autónomo y del Fondo Social Europeo, con anteriori-
dad a la práctica de las minoraciones que procedan, pondrán las circuns-
tancias descritas en el párrafo primero de esta disposición adicional en 
conocimiento de la Comunidad Autónoma afectada, a efectos de que mani-
fieste a lo que haya lugar en salvaguarda de sus legítimos intereses.

Las minoraciones se instrumentarán en el libramiento trimestral inme-
diato que corresponda tramitar y, de ser éste insuficiente para absorber su 
deducción, en el siguiente, con comunicación formal a la Comunidad Autó-
noma afectada a efectos de su oficial conocimiento y constancia, a través 
de la Resolución administrativa que adopte, al efecto, la Dirección General 
del Servicio Público de Empleo Estatal o la Dirección General de la Econo-
mía Social, del Trabajo Autónomo y del Fondo Social Europeo.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de junio de 2007.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Socia-
les, Jesús Caldera Sánchez-Capitán.

ANEXO I

I. Créditos de subvenciones gestionadas por las Comunidades 
Autónomas con competencias estatutariamente asumidas de las 
políticas activas de empleo financiadas con cargo al presupuesto 

del Servicio Público de Empleo Estatal

La Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales, en la reunión cele-
brada el 28 de marzo de 2007, aprobó, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 14 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo 
y 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, los 
criterios de distribución de los «fondos de empleo de ámbito nacional» 
de los Presupuestos Generales del Estado para el año 2007, dotados en 
el Presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal, con competen-
cias de gestión estatutariamente asumidas por las Comunidades Autó-
nomas.

Habiéndose aprobado por la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2007 los créditos consig-
nados en el estado de gastos del presupuesto del Servicio Público de 
Empleo Estatal, a continuación se relaciona la distribución territoriali-
zada para el ejercicio de 2007 de los fondos –expresados en euros– entre 
las Comunidades Autónomas, con competencias de gestión estatutaria-
mente asumidas de las políticas activas de empleo, resultante de la 
aplicación de los criterios objetivos aprobados por la Conferencia Sec-
torial de Asuntos Laborales de 30 de enero de 2006, que seguidamente se 
reproducen, con la distribución del incremento, según el presupuesto 
autorizado en 2007, del 5,03 por 100 para cada Comunidad Autónoma, en 
el conjunto de programas en los que participan.

Las referencias a las disposiciones reguladoras de los programas se 
entienden efectuadas asimismo a las normas que las modifiquen o susti-
tuyan o regulen nuevos programas incluidos en cada apartado. 

Criterios de distribución Programas

  

Media ponderada de PARO registrado y Demandantes no ocu-
pados (en adelante DENOS) al 50 por 100, respectivamente, 
del período Junio 2004 –Mayo 2005.

Contratación de desempleados por órganos de las Administraciones Públicas, por Corpo-
raciones Locales (descontados los parados agrarios de las zonas rurales deprimidas), por 
entidades e instituciones sin fines de lucro.

Acciones de información, orientación, búsqueda de empleo y asistencia al autoempleo.

Agentes de Empleo y Desarrollo Local.

Programas experimentales de empleo.

Desarrollo local en Corporaciones Locales.

Impulso de empresas calificadas como I+E.

Promoción de empleo autónomo (se garantiza la asignación mínima, al igual que en años 
anteriores, de 601.000 euros).

Formación profesional ocupacional.

Reparto proporcional al número de demandantes de empleo 
con discapacidad inscritos (Junio 2004-Mayo 2005).

Contratación indefinida de personas con discapacidad.

Creación y mantenimiento de puestos de trabajo en Centros 
Especiales de Empleo, según situación de plantillas a 31 de 
diciembre de 2004, aplicando el 19,15% a creación y el 80,85 
% a mantenimiento.

Integración laboral de personas con discapacidad.

Reparto proporcional al número de trabajadores capitalizan-
tes hasta noviembre 2004.

Subvención de cuotas empresariales a la Seguridad Social a perceptores prestaciones por 
desempleo modalidad de pago único.

Reparto proporcional a los DENOS con ponderación con la 
inversa de la renta familiar bruta disponible.

Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres de Empleo.

Número de trabajadores ocupados. Encuesta de Población 
Activa del promedio de los 3 primeros trimestres de 2005, 
excluidos los empleados del Sector Público.

Formación profesional continua.

30 por 100 PARO registrado, el 30 por 100 DENOS y 40 por 100 
según el número de oficinas de empleo a 30 de junio de 2005 
con efectivos del SPEE.

Modernización de los Servicios Públicos de Empleo.
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 BLOQUE A. PROGRAMAS DE FOMENTO DEL EMPLEO Y PROGRAMAS 
DE ESCUELAS TALLER, CASAS DE OFICIOS Y TALLERES DE EMPLEO

A.1 Programas de Fomento del Empleo

CONTRATACIÓN DE DESEMPLEADOS A TRAVÉS DE ÓRGANOS DE LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

Aplicación presupuestaria 19.101.241-A.454.10

Disposición reguladora: Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales de 19 de diciembre de 1997, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones públicas, por el Insti-
tuto Nacional de Empleo en el ámbito de la colaboración con órganos 
de la Administración General del Estado y sus organismos autóno-
mos, Comunidades Autónomas, Universidades e instituciones sin 
ánimo de lucro, que contraten trabajadores desempleados para la 
realización de obras y servicios de interés general y social. Dicha 
Orden Ministerial ha sido modificada por la Orden TAS/2435/2004, 
de 20 de julio. 

Contratación de desempleados a través de organismos 
e instituciones sin fi nes de lucro (En euros)

  
Andalucía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.705.288
Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.082.527
Asturias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.169.472
Illes Balears  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.670.496
Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.816.325
Cantabria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.266.133
Castilla-La Mancha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.462.756
Castilla y León  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.843.527
Cataluña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.857.862
Comunidad Valenciana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.513.685
Extremadura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.983.219
Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.652.518
Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.060.523
Murcia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.173.237
Navarra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.063.838
La Rioja  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 455.324

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98.776.730

 CONTRATACIÓN DE DESEMPLEADOS A TRAVÉS DE CORPORACIONES LOCALES

Aplicación presupuestaria: 19.101.241-A.454.11

Disposición reguladora: Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales de 26 de octubre de 1998, por la que se establecen las bases para 
la concesión de subvenciones por el Instituto Nacional de Empleo, en el 
ámbito de colaboración con las Corporaciones Locales para la contrata-
ción de trabajadores desempleados en la realización de obras y servicios 
de interés general y social. 

Contratación de desempleados a través de corporaciones locales (En euros)

  
Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.855.539
Asturias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.830.005
Illes Balears  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.491.167
Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.401.903
Cantabria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.971.482
Castilla-La Mancha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.009.659
Castilla y León  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.854.998
Cataluña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.286.488
Comunidad Valenciana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.213.841
Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.602.458
Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41.985.517
Murcia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.103.758
Navarra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.893.194
La Rioja  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.627.601

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 256.127.610

 AGENTES DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL

Aplicación presupuestaria: 19.101.241-A.454.13

Disposición reguladora: Orden Ministerial de Trabajo y Asuntos Socia-
les de 15 julio de 1999 por la que se establecen las bases de concesión de 

subvenciones públicas para el fomento de desarrollo local e impulso de 
los proyectos y empresas calificadas como I + E (Título II: Agentes de 
Empleo y Desarrollo Local). Dicha Orden ha sido modificada por la Orden 
TAS/49/2005, de 14 de enero.

Real Decreto 357/2006, de 24 de marzo, por el que se regula la conce-
sión directa de determinadas subvenciones en los ámbitos del empleo y 
de la formación profesional ocupacional. 

Agentes de Empleo y Desarrollo Local (En euros)

  
Andalucía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.121.096
Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.051.992
Asturias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.116.416
Illes Balears  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.631.560
Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.685.556
Cantabria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.246.086
Castilla-La Mancha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.380.812
Castilla y León  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.736.742
Cataluña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.629.140
Comunidad Valenciana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.338.420
Extremadura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.888.177
Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.476.864
Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.828.918
Murcia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.138.918
Navarra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.040.164
La Rioja  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 448.159

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96.759.020

 INFORMACIÓN, ORIENTACIÓN, BÚSQUEDA DE EMPLEO Y AUTOEMPLEO

Aplicación presupuestaria: 19.101.241-A.454.20

Disposición reguladora: Orden Ministerial de Trabajo y Asuntos Socia-
les de 20 de enero de 1998, modificada por la de 10 de marzo de 1998, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones para la realización de acciones de orientación profesional para el 
empleo y asistencia para el autoempleo. 

Información, orientación, búsqueda de empleo y autoempleo (En euros)

  
Andalucía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.574.362
Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.811.777
Asturias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.757.407
Illes Balears  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.461.134
Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.083.892
Cantabria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.102.548
Castilla-La Mancha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.891.758
Castilla y León  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.088.544
Cataluña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.213.393
Comunidad Valenciana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.449.297
Extremadura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.482.181
Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.540.119
Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.503.383
Murcia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.894.555
Navarra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 927.556
La Rioja  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 397.584

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86.179.490

 PROGRAMAS EXPERIMENTALES EN MATERIA DE EMPLEO

Aplicación presupuestaria: 19.101.241-A.454.21

Disposición reguladora: Orden Ministerial TAS/2646/2003, de 18 de 
septiembre, por la que se regulan las bases para la concesión de subven-
ciones para la puesta en práctica de programas experimentales en mate-
ria de empleo. 

Programas experimentales de empleo (En euros)

  
Andalucía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.982.007
Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 762.141
Asturias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.157.478
Illes Balears  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 608.218
Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.118.477
Cantabria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 463.108
Castilla-La Mancha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.629.727



28960 Miércoles 4 julio 2007 BOE núm. 159

Castilla y León  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.132.055
Cataluña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.698.418
Comunidad Valenciana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.109.158
Extremadura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.448.924
Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.151.989
Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.396.509
Murcia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 795.532
Navarra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 386.908
La Rioja  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 166.871

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.007.520

Programas experimentales de empleo (En euros)

  

 DESARROLLO LOCAL E IMPULSO DE EMPRESAS 
CALIFICADAS COMO I+E

Aplicaciones presupuestarias:

Desarrollo Local: 19.101.241-A.454.30.
Empresas calificadas como I + E: 19.101.241-A.454.31.

Disposición reguladora: Orden Ministerial de Trabajo y Asuntos Socia-
les de 15 de julio de 1999, por la que se establecen las bases de concesión 
de subvenciones públicas para el fomento de desarrollo local e impulso 
de los proyectos y empresas calificadas como I + E (Título I: Estudios de 
Mercado y campañas para la promoción local y Título III: proyectos y 
empresas calificados como I + E). 

Desarrollo local
–

(En euros)

I + E
–

(En euros)

   
Andalucía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.733.230 8.116.881
Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 569.070 686.012
Asturias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 866.088 1.044.066
Illes Balears  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 454.768 548.221
Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.584.170 1.909.711
Cantabria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 345.759 416.810
Castilla-La Mancha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.217.476 1.467.663
Castilla y León  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.595.763 1.923.686
Cataluña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.507.585 4.228.380
Comunidad Valenciana  . . . . . . . . . . . . . . . 2.317.151 2.793.316
Extremadura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.084.773 1.307.689
Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.361.644 2.846.952
Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.293.278 3.970.036
Murcia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 593.012 714.875
Navarra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 290.260 349.907
La Rioja  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124.103 149.605

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.938.130 32.473.810

 PROGRAMA DE SUBVENCIONES POR CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD, ENCLAVES LABORALES Y EMPLEO CON APOYO

Aplicación Presupuestaria: 19.101.241-A.454.32

Disposiciones reguladoras: Orden del Ministerio de Trabajo y Seguri-
dad Social de 13 de abril de 1994, por la que se regula la concesión de las 
ayudas y subvenciones sobre fomento del empleo de los trabajadores con 
discapacidad que establece el capítulo II del Real Decreto 1451/1983, a su 
vez modificado por Real Decreto 170/2004, de 30 de enero.

Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan los 
enclaves laborales como medida de fomento del empleo de las personas 
con discapacidad.

Real Decreto 357/2006, de 24 de marzo, por el que se regula la conce-
sión directa de determinadas subvenciones en los ámbitos del empleo y 
de la formación profesional ocupacional. 

Contratación indefi nida de personas con discapacidad 
y empleo con apoyo (En euros)

  

Andalucía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.845.146
Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.790.936
Asturias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.262.483
Illes Balears  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.023.050
Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.351.681
Cantabria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.204.529
Castilla-La Mancha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.861.837

Castilla y León  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.645.304
Cataluña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.453.158
Comunidad Valenciana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.375.986
Extremadura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.891.479
Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.168.757
Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.111.198
Murcia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.848.498
Navarra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.110.248
La Rioja  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 617.150

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61.561.440

Contratación indefi nida de personas con discapacidad 
y empleo con apoyo (En euros)

  

 PROGRAMA DE INTEGRACIÓN LABORAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN CENTROS 
ESPECIALES DE EMPLEO Y UNIDADES DE APOYO PARA EL AJUSTE PERSONAL Y SOCIAL

Aplicación Presupuestaria: 19.101.241-A.454.33

Disposiciones reguladoras: Orden del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales de 16 de octubre de 1998, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de las ayudas y subvenciones públicas 
destinadas al fomento de la integración laboral de personas con disca-
pacidad en centros especiales de empleo y trabajo autónomo.

Real Decreto 469/2006, de 21 de abril, por el que se regulan las unida-
des de apoyo a la actividad profesional en el marco de los servicios de 
ajuste personal y social de los Centros Especiales de Empleo.

Real Decreto 357/2006, de 24 de marzo, por el que se regula la conce-
sión directa de determinadas subvenciones en los ámbitos del empleo y 
de la formación profesional ocupacional.

Este programa de apoyo a la creación de empleo fue traspasado a la 
Comunidad Foral de Navarra por el Real Decreto 930/1986, de 11 de abril 
(Boletín Oficial del Estado de 13 de mayo) y, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 8 del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre 
(Boletín Oficial del Estado de 8 de enero de 1985), Navarra asumió, a 
partir de 1 de julio de 1986, la financiación del servicio traspasado, motivo 
por el que no aparece en la distribución territorializada del presente pro-
grama de fomento de empleo. 

Centros especiales de empleo y unidades de apoyo (En euros)

  
Andalucía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.468.376
Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.617.762
Asturias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.805.064
Illes Balears  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.599.048
Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.109.531
Cantabria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.559.417
Castilla-La Mancha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.896.009
Castilla y León  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.812.119
Cataluña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.008.210
Comunidad Valenciana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.395.120
Extremadura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.671.937
Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.397.534
Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.951.246
Murcia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.408.525
La Rioja  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.061.352

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182.761.250

 PROGRAMA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO AUTÓNOMO

Aplicación Presupuestaria: 19.101.241-A.454.34

Disposiciones reguladoras: Orden del Ministerio de Trabajo y Seguri-
dad Social de 21 de febrero de 1986, modificada por la de 22 de marzo de 
1994, sobre el programa de promoción del empleo autónomo.

Real Decreto 357/2006, de 24 de marzo, por el que se regula la conce-
sión directa de determinadas subvenciones en los ámbitos del empleo y 
de la formación profesional ocupacional.

Este programa de apoyo a la creación de empleo fue traspasado a la 
Comunidad Foral de Navarra por el Real Decreto 930/1986, de 11 de abril 
(Boletín Oficial del Estado de 13 de mayo) y, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 8 del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre 
(Boletín Oficial del Estado de 8 de enero de 1985), Navarra asumió, a 
partir de 1 de julio de 1986, la financiación del servicio traspasado, motivo 
por el que no aparece en la distribución territorializada del presente pro-
grama de fomento de empleo. 
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Programa de promoción del empleo autónomo (En euros)

  

Andalucía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.589.434
Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.507.148 
Asturias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.281.608
Illes Balears  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.194.347
Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.159.563
Cantabria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 915.515
Castilla-La Mancha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.211.959
Castilla y León  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.198.977
Cataluña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.268.707
Comunidad Valenciana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.129.791
Extremadura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.840.022
Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.192.204
Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.644.049
Murcia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.573.690
La Rioja  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 621.716

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70.328.730

 PROGRAMA DE SUBVENCIÓN DE CUOTAS EMPRESARIALES A LA SEGURIDAD SOCIAL A PER-
CEPTORES DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO EN SU MODALIDAD DE PAGO ÚNICO

Aplicación presupuestaria: 19.101.241-A.454.35

Disposiciones reguladoras: Orden del Ministerio de Trabajo y Seguri-
dad Social de 13 de abril de 1994, por la que se establecen las bases regu-
ladoras de la concesión de las subvenciones consistentes en el abono, a 
los trabajadores que hicieren uso del derecho previsto en el artículo 1.º 
del Real decreto 1044/1985, de 19 de junio, de cuotas a la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en el artículo 4.2 de dicho Real Decreto, modi-
ficado por la Ley 22/1992, de 30 de julio.

Real Decreto 357/2006, de 24 de marzo, por el que se regula la conce-
sión directa de determinadas subvenciones en los ámbitos del empleo y 
de la formación profesional ocupacional. 

Subvención de cuotas S. S. a capitalizantes prestaciones 
desempleo modalidad pago único (En Euros)

  
Andalucía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.934.657
Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 695.611
Asturias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 322.107
Illes Balears  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 245.031
Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 576.493
Cantabria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150.621
Castilla-La Mancha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.167.869
Castilla y León  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 885.404
Cataluña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.190.475
Comunidad Valenciana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.062.359
Extremadura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 358.896
Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 939.525
Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.344.536
Murcia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.296.696
Navarra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 573.498
La Rioja  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73.262

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.817.040

 A. 2 Programas de Escuelas Taller, Casas de Oficios 
y Talleres de Empleo

Aplicaciones Presupuestarias: 19.101.241-A.454.60 y 454.61

Disposiciones reguladoras: Orden Ministerial de Trabajo y Asuntos 
Sociales de 14 de noviembre de 2001, por el que se regula el programa de 
Escuelas Taller y Casas de Oficios y las Unidades de Promoción y Desa-
rrollo y se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvencio-
nes públicas a dichos programas.

Orden Ministerial de Trabajo y Asuntos Sociales de 14 de noviembre 
de 2001, por la que se desarrolla el Real Decreto 282/1999, de 22 de 
febrero, por el que se establece el Programa de Talleres de Empleo, y se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones públi-
cas a dicho programa.

Real Decreto 357/2006, de 24 de marzo, por el que se regula la conce-
sión directa de determinadas subvenciones en los ámbitos del empleo y 
de la formación profesional ocupacional. 

Escuelas Taller, Casas de Ofi cios y Talleres de Empleo (En euros)

  
Andalucía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 157.824.245
Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.201.568
Asturias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.117.930
Illes Balears  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.037.107
Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.775.501
Cantabria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.102.108
Castilla-La Mancha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.121.115
Castilla y León  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.758.283
Cataluña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.148.990
Comunidad Valenciana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.557.482
Extremadura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.049.141
Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.014.916
Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.661.566
Murcia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.084.079
Navarra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.110.106
La Rioja  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.750.373

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 481.314.510

 BLOQUE B. PROGRAMAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
OCUPACIONAL Y FORMACIÓN CONTINUA

B.1 Programa del Plan Nacional de Formación 
e Inserción Profesional

Aplicación Presupuestaria: 19.101.241-A.452.40

Disposiciones reguladoras: Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por 
el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo.

Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo, por el que se regula el Plan 
Nacional de Formación e Inserción Profesional, desarrollado por la 
Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 13 de abril de 1994 
(de aplicación según estipula la disposición transitoria primera del RD 
395/ 2007).

Real Decreto 357/2006, de 24 de marzo, por el que se regula la conce-
sión directa de determinadas subvenciones en los ámbitos del empleo y 
de la formación profesional ocupacional. 

Formación Profesional Ocupacional (En euros)

  
Andalucía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 205.310.100
Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.501.978
Asturias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.698.071
Illes Balears  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.542.500
Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49.460.374
Cantabria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.477.733
Castilla-La Mancha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37.032.700
Castilla y León  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49.104.030
Cataluña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97.199.669
Comunidad Valenciana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71.077.951
Extremadura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.049.555
Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72.716.602
Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93.087.583
Murcia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.004.311
Navarra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.151.723
La Rioja  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.591.860

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 804.006.740

 B.2 Financiación de la Formación Continua

Aplicación Presupuestaria: 19.101.241-A.452.50

Disposiciones reguladoras: Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, 
por el que se regula el subsistema de formación profesional para el 
empleo.

Órdenes Ministeriales TAS/2783/2004 (modificada por las OO.MM. 
TAS/2094/2005 y TAS/2562/2005), y 2782/2004, de 30 de julio (modifi-
cada por la OM TAS/2124/2005), de financiación de Contratos Pro-
grama para la formación de trabajadores y a la realización de acciones 
complementarias y de acompañamiento a la formación, respectiva-
mente, dictadas en desarrollo del Real Decreto 1046/2003, de 1 de 
agosto (de aplicación según estipula la disposición transitoria primera 
del RD 395/ 2007). 
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Formación Continua (En euros)

  
Andalucía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.525.486
Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.361.711
Asturias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.846.289
Illes Balears  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.346.940
Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.314.346
Cantabria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.038.558
Castilla-La Mancha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.771.658
Castilla y León  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.129.494
Cataluña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57.169.554
Comunidad Valenciana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.888.623
Extremadura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.888.219
Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.129.769
Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.749.626
Murcia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.039.204
Navarra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.743.912
La Rioja  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.376.917

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 304.320.306

 BLOQUE C. MODERNIZACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
DE EMPLEO

Aplicación Presupuestaria: 19.101.241-A.458 

Modernización de los Servicios Públicos de Empleo (En euros)

  
Andalucía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.700.158
Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.515.333
Asturias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.728.913
Illes Balears  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.138.736
Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.719.937
Cantabria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 910.303
Castilla-La Mancha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.215.649
Castilla Y León  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.408.269
Cataluña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.196.947
Comunidad Valenciana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.199.888
Extremadura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.029.631
Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.500.537
Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.135.993
Murcia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.570.160
Navarra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 793.551
La Rioja  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 558.635

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86.322.640

 II. PROGRAMAS DE APOYO A LA CREACIÓN DE EMPLEO 
EN COOPERATIVAS Y SOCIEDADES LABORALES

Disposición reguladora: Orden TAS/3501/2005, de 7 de noviembre, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones para el fomento del empleo y mejora de la competitividad en las 
cooperativas y sociedades laborales.(B.O.E. 11-11-2005).

1. Subvenciones para el fomento del empleo en cooperativas y socie-
dades laborales.

Aplicación presupuestaria: 19.03 241N.453.10.
Dotación: 10.209.650 euros.

Criterios de distribución:

Paro registrado (20 por 100).
Paro femenino registrado (20 por 100).
Variación del número de trabajadores de cooperativas y sociedades 

laborales en alta en Seguridad Social (10 por 100).
Número de trabajadores de cooperativas y sociedades laborales en 

alta en Seguridad Social (10 por 100).
Grado de ejecución de los créditos asignados (40 por 100).
Coeficiente de incremento del 1,3 para las Comunidades Autónomas 

situadas en regiones Convergencia.
Asignación mínima garantizada para cada Comunidad Autónoma, 

120.202 euros.
La variación de los créditos asignados no podrá superar ni en más ni 

en menos el 10 por 100 de los créditos asignados en el año anterior.

En el supuesto de que se genere crédito en esta aplicación por ingre-
sos procedentes de la Unión Europea se distribuirá en función de la cofi-

nanciación del FSE a las acciones ejecutadas por cada Comunidad Autó-
noma.

Con cargo a esta aplicación, se pondrán conceder subvenciones a 
cooperativas y sociedades laborales por la incorporación de desemplea-
dos como socios trabajadores o de trabajo, asistencia técnica, y ayudas a 
la formación, difusión y fomento de la economía social vinculadas direc-
tamente a la promoción de empleo. 

Comunidades Autónomas (En euros)

  
Andalucía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.898.676
Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 186.024
Asturias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 308.372
Illes Balears  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120.202
Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 441.601
Cantabria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120.202
Castilla-La Mancha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 712.488
Castilla y León  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 584.263
Cataluña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 997.913
Comunidad Valenciana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 999.940
Extremadura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 302.810
Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 882.886
Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 945.115
Murcia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 588.956
La Rioja  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120.202

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.209.650

 2. Apoyo a las inversiones de cooperativas y sociedades laborales.
Aplicación presupuestaria: 19.03.241N.750.
Dotación: 4.411.210 euros.

Criterios de distribución:

Paro registrado (20 por 100).
Paro femenino registrado (20 por 100).
Variación del número de trabajadores de cooperativas y sociedades 

laborales en alta en Seguridad Social (10 por 100).
Número de trabajadores de cooperativas y sociedades laborales en 

alta en Seguridad Social (10 por 100).
Grado de ejecución de los créditos asignados (40 por 100).
Coeficiente de incremento del 1,3 para las Comunidades Autónomas 

situadas en regiones Convergencia.
Asignación mínima garantizada para cada Comunidad Autónoma, 

30.050 euros.
La variación de los créditos asignados no podrá superar ni en más ni 

en menos el 10 por 100 de los créditos asignados en el año anterior.

En el supuesto de que se genere crédito en esta aplicación por ingre-
sos procedentes de la Unión Europea se distribuirá en función de la cofi-
nanciación del FSE o del FEDER a las acciones ejecutadas por cada 
Comunidad Autónoma.

Con cargo a esta aplicación presupuestaria se podrán conceder sub-
venciones a cooperativas y sociedades laborales en concepto de ayuda 
directa a las inversiones en activos fijos y bonificación de intereses. 

Comunidades Autónomas (En euros)

  

Andalucia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.301.196
Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80.778
Asturias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 132.263
Illes Balears  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56.031
Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 231.897
Cantabria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.017
Castilla-La Mancha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 296.752
Castilla y León  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 238.897
Cataluña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 427.389
Comunidad Valenciana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 434.571
Extremadura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 174.363
Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 399.951
Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 353.347
Murcia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 213.708
La Rioja  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.050

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.411.210
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 III. AYUDAS PREVIAS A LA JUBILACIÓN ORDINARIA 
EN EL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Disposición reguladora: Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social de 5 de octubre de 1994, por la que se establecen ayudas previas a 
la jubilación ordinaria en el Sistema de la Seguridad Social, a trabajadores 
afectados por procesos de reestructuración de empresas.

Criterios de distribución:

Primero.–Se establece una reserva sobre el crédito inicial en virtud del 
artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
para dar cobertura a las necesidades imprevistas que surjan durante la 
ejecución del presupuesto, tanto en las Comunidades Autónomas que han 
asumido la gestión de las ayudas, como en aquéllas a las que no se ha 
transferido la competencia, así como las que gestiona la Dirección Gene-
ral de Trabajo, en uso de su propia competencia.

Teniendo en cuenta las previsiones de gasto comunicadas por las 
Comunidades afectadas, la reserva se ha estimado en un 15%.

Segundo.–Como en años anteriores, se mantiene la rúbrica «Obliga-
ciones derivadas de las competencias propias de la Dirección General de 
Trabajo» bajo la cual se contempla el montante previsto para cubrir la 
financiación de las ayudas de trabajadores de empresas públicas y de 
ámbito suprautonómico, cuya concesión es competencia de la Dirección 
General de Trabajo.

Tercero.–La diferencia entre el crédito inicial y la suma de las dos 
rúbricas anteriores será el crédito a distribuir.

Del total del crédito a distribuir se asignará a las Comunidades Autó-
nomas que han asumido la gestión de las ayudas, las cantidades obtenidas 
de aplicar el porcentaje de población ocupada de 55 años y más, en rela-
ción con el total nacional, según la Encuesta de Población Activa media 
anual, considerando para ello los datos del último trimestre de 2005 y los 
de los tres primeros trimestres de 2006. 
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ANEXO II.10   
 
INFORMACIÓN SOBRE IRREGULARIDADES DETECTADAS Y RECUPERACIÓN DE CANTIDADES 
INDEBIDAMENTE ABONADAS CORRESPONDIENTES A SUBVENCIONES, COFINANCIADAS POR 
EL FONDO SOCIAL EUROPEO O POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL, 
GESTIONADAS POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
______________________________________________________________________ 
 
DISPOSICIÓN REGULADORA: Reglamento (CE) nº 1681/1994 de la Comisión, de 11 de julio de 1994, relativo a 
las irregularidades y a la recuperación de las sumas indebidamente abonadas en el marco de la financiación de 
las políticas estructurales, así como a la organización de un sistema de información en esta materia, declarado 
vigente en el periodo de programación de los fondos estructurales 2000-2006 por el Reglamento (CE) nº 
438/2001 de la Comisión de 2 de marzo de 2001 y modificado por el Reglamento (CE) nº 2035/2005 de la 
Comisión, de 12 de diciembre de 2005. 
En el supuesto de operaciones cofinanciadas de acuerdo con la programación 2007, será de aplicación lo 
dispuesto en la sección 4ª del Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión de 8 de diciembre. 
 

TIPO DE  SUBVENCIÓN: 
BENEFICIARIO: 
N.I.F.: 
IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN PAGADA, JUSTIFICADA Y REVISADA: 
AÑO DE DECLARACIÓN Y SOLICITUD DE PAGO: 
PROGRAMA OPERATIVO: 
MEDIDA: 
ACTUACIÓN: 
OPERACIÓN INDIVIDUALIZADA (Código y denominación): 
ÓRGANO CONTROLADOR: 
TIPO DE IRREGULARIDAD:  
FECHA DE RESOLUCIÓN DE EXIGENCIA DE REINTEGRO:  
CANTIDAD A REINTEGRAR =  PRINCIPAL:                     INTERESES DE DEMORA:     
REINTEGROS PRODUCIDOS:  
FECHA DE LOS REINTEGROS PRODUCIDOS: 
SITUACIÓN DEL EXPEDIENTE DE REINTEGRO:    

 
 

En (localidad), a (fecha de la comunicación) 
 

EL/LA   DIRECTOR/A GENERAL 
(ÓRGANO RESPONSABLE DE LA GESTIÓN DE LA SUBVENCIÓN) 

 
 
 
 
 
 

Firmado _____________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: La información a que se refiere este documento, de obligada cumplimentación para cada modalidad de subvención 
gestionada, será remitida a la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal (Subdirección General de Gestión 
Económica y Presupuestaria) o a la Dirección General de la Economía Social,  del Trabajo Autónomo y del Fondo Social 
Europeo (Subdirección General de Fomento y Desarrollo Empresarial y Registro de Entidades), según corresponda en 
función de la titularidad del Programa Operativo afectado tan pronto como se modifique en alguno de sus apartados o haya 
de incluir nuevos datos distintos a los anteriormente facilitado 
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ANEXO II –12 

CERTIFICACIÓN  DE LOS REINTEGROS QUE HAN TENIDO LUGAR DURANTE EL AÑO 2007 DE LAS SUBVENCIONES DE 
EJERCICIOS ANTERIORES DIRIGIDAS A APOYAR A LAS EMPRESAS RELACIONADAS CON LA ECONOMÍA SOCIAL, 
COFINANCIADAS POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL EN SU PROGRAMA OPERATIVO: MEJORA DE LA 
COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO DEL TEJIDO PRODUCTIVO.  

 
 
 

DENOMINACIÓN IMPORTE DE LOS 
REINTEGROS 

Nº DE EMPRESAS 
AFECTADAS 

 
Reintegros de ejercicios anteriores: 
 
Subvención de intereses de préstamos  

 
Inversiones en activos fijos 
 
 

  

 
 
 
En el supuesto de que se hayan producido reintegros de subvenciones efectivamente pagadas, se consignarán en la columna 
IMPORTE DE LOS REINTEGROS, desagregados por  tipo de acción. 
 
       
 
       Fecha:  
 
          El Director 

 
        Sello: 
         
               
          Firmado:    
  

 


